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Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : CONTRERAS DE MORS MIRTA GRACIELA c/ MONROY MAURICIO ROMAN s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS EXPTE 518/24

Concepción, 18 de diciembre de 2025

 Proveyendo presentaciones del Dr. Carlos Alberto Guiñazú de fecha 16/12/2025 y 17/12/2025:
téngase presente la ampliación de demanda efectuada al tenor del artículo 419 del CPCCT.
Asimismo, teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra en estado de rebeldía y lo
dispuesto por el artículo 268 del mencionado Digesto Procesal, se omite la notificación de dicha
ampliación a la contraria. Por otro lado, téngase presente el comprobante de pago de planilla fiscal
que adjunta. En consecuencia, corresponde pasar los presentes autos a despacho para dictar
sentencia. JAJ
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